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COMUNICADO 

Ante el reportaje emitido hoy por Chilevisión, donde se denuncia a un cirujano dentista por realizar 

cirugías estéticas fuera de su campo de acción, el Colegio de Cirujano Dentistas de Chile A.G. es 

enfático en condenar este tipo de actividades, que no se rigen por el Código Sanitario y que ponen en 

riesgo la salud de los pacientes. 

“Condenamos categóricamente cualquier tipo de acto de intrusismo profesional, venga de dónde 

venga. Es parte de la ética profesional tener las competencias y estudios necesarios para poder 

intervenir un área del cuerpo humano y para tratar cualquier tipo de complicación que pueda ocurrir 

luego de la intervención”, explicó el presidente de nuestro colegio, Dr. Carlos Marchant Pizarro. 

“Es importante destacar que el área de trabajo del cirujano dentista corresponde al área maxilofacial, 

donde se pueden hacer intervenciones relativas a la salud de dicha zona anatómica, incluso las 

estéticas, siempre y cuando se cuente con la capacitación correspondiente para hacerlo”, recalcó el 

Dr. Marchant. 

En la misma línea, la Dra. Blanca Martínez, presidenta de Soemaf (Asociación Chilena de Estética 

Maxilofacial) dijo que “es muy importante asegurar la calidad de la atención a la población, tener 

respeto por nuestros pacientes y también por nosotros mismos”. 

“Como Asociación, estamos profundamente afectados por este tipo de accionar, ya que no podemos 

permitir comportamientos poco éticos de parte de un profesional. Soemaf cautela siempre que todos 

sus socios trabajen de forma responsable con sus pacientes”, agregó. 

Finalmente, queremos destacar que hoy en día estamos discutiendo un proyecto de ley para ayudar a 

normar la calidad de los cursos de enseñanza del área de la estética facial y que, como colegio 

profesional, seguiremos abogando por una ley de especialidades que ayude a regular los distintos 

ámbitos de acción de cada una de ellas. 

 

 

 

 


